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Como quiera que no se dio cumplimiento al requerimiento realizado en el ordinal 

quinto del auto adiado siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022)1, no hay 

lugar a tramitar la renuncia allegada por la profesional del derecho2, no solo por el 

hecho de no haber sido reconocida como apoderada, sino por cuanto tampoco se 

aportó copia de la remisión de dicha renuncia a Central de Inversiones S.A. – CISA 

(art. 76-4 C. G. P.).  

 

Finalmente se requiere al extremo actor para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta decisión aporte el certificado de existencia y 

representación legal de Dipezcar S.A.S., tal como se solicitó en el ordinal primero 

de la precitada providencia, so pena da dar aplicación a la terminación consecuencial 

contenida en el artículo 317 ibídem.     

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
1 Archivo0025 
2 Archivo0027 
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